
DECRETO

ARTICULO  1º) Destínase la suma de pesos veinte ($20) que se destinarán a la compra
de una torta para la cena a realizarse el día 2 de Junio con motivo de los festejos del 40º
Aniversario de la Sociedad de Bomberos Voluntarios de Coronel Dorrego organizada
por Sub Comisión de Damas de la entidad.-

ARTICULO  2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE PRESIDENCIA, JUNIO 1 DE 2001.-
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